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ció" General Búil:a. Queda sin efectos la correspondiente dililen-
cia de la página .

.............................. de de 198..•.

El Director,

ANEXOru

Experimentación del ciclo suPerior de la Educación General Bdsica

Relación de alumnos que durante el cuno 1985-1916 han
seguido las ensei\anzas experimentales del· ciclo superior de' la
Educación General Básica, ~1acIas por la Orden de 26 d. abril de
1985 (<<Bol.tin Oficial d.1 Estado» d. 30 de abril de .1985), de
acu.rdo con la autorización dada a este Centro por Ord.n de 26 d•

.julio de 1985 (<<!lolctfn Oficial del Estado» de 12 de 88osto).

r=l:~~~.~~: :·.:· :·:::.:::·.:·::··PiO~~: ..·~::::::::::..::.:.:::.~~...:::..:::::....
Domicilio: .

Tipo de Centro: Estatal : No estatal .
Curso equival.nte: de roB (1) ~po: ..

14520 RESOLUCION de 19 de mayo de 1986, de la Secreta·
ria General de Educación, por kl que se convoca
CQIICUrso público para O/orgar becas de formación de
investigadores y ·documentalistas·en ·educación.

Dma. Sr.: Entre los objetivos principales que ha de cubrir el
Centro Nacional d. Investigación y Pocum.ntación Educativa
fi¡ura el de fom.ntar la formación de inv.stigadores en educación.
, Para hacer realidad tal propósito resulta oponuno convocar un
concurso público para la adjudicación de un número de becas a
investigadores, que se fija en lO. para su realización dentro del.año
académico 1986-1987.

Est!is 10 becas se distribuirán d.1 sí¡ui.nte modo:

a) Dos para el Servicio de DoCumentación,
b) Dos para el programa de informática educativa.
e) Vna para el programa de medios audiovisuales aplicados a

la educación. .
d) Vna para el programa .de difusión d. la investigación y

relaciones internacionales.
e) Cuatro para otros programas d.1 Servicio de Investigación.

LOs futuros adjudicatarios de las ayudas, en el marco de los
distintos pr~as que en el Centro Nacional de Investigación y
DoCumentaClón Educativa se están llevando a cabo y bl\io la
directa supervisión' de' un tutor, realizaráil las tareas que se les

~. razón d. 10 anterior. eita Secre1aria General de Educación
convoca concurso de méritos con arréJlo a las siguientes bases:

1. Requisitos 'y ..,licltudes

a) Podrán concursar todas aquellas personas de nacionalidad
española, con titulación universitaria su~rior, q~e hayan obtenido
la Licenciatura en 1982 o onn post.riondad, y tengan una califica
ción media de notable en la carrera.

b) Las solicitudes deberán presentarse en .1 Reaistro .del
Centro Nacional de Investigación y Documentación Educativa
(Ciudad Vniversitaria, sin número, 28040 Madrid). antes de las
catorce horas del 15 de julio de 1986.· .

e) A las instancias de solicitud deberá acompañarse la
li¡wente documentación: - .

~ Cuniculum vitae, con exposición de los méritosacadémieos
y profesionales. as! como de los trabl\ios y publicaciónes ci.ntíficas
realizadas.

IV. Selección

a) Vn Jurado. Ilombrado y presidido por la Dirección del
ODE, valorará los méritos de los candidatos presentados y hará
una ~Iección de aquellos que. a su juicio. reúnan las mejores
condiciones.

b) Los candidatos preseleccionados serán entrevistados por el
Jurado, para lo cual serán convocados oponunamente antes del 28
de julio del presente año.

e)' El faDo del Jurado tendrá lupr dentro de la semana
si¡utente a la realización de las entrevistas y se hará público en el
tablón de anuncios del ODE Y por comunicación personal a los
candidatos preseleccionado&. Los candidatol no convocados a
entrevista deberán entender denegada IU solicitud.

d) Las resoluciones y faDo de1 concuno. asi como las restante
decisiones y juicios del Jurado, serán inapelables en todo caso.
entendiéndose a estos efectos que la partietpación en el concuno
supone la aceptación expresa de las bases de su convocatoria y
resolución.

.Lo que comunioo a V.:L
. Madrid, 19 de mayo de 1986.-E1 Secretario general, 'JoaqUÍn

Arango ViIa'Belda. '
fimo. Sr. Director del Centro Nacional de Investigación y DoCu

mentación J;ducativa. .

. - Certificación académica comJ?l"Ollsiva de las calificacion.s
obtenidas durante la carrera univeranaria.

En la instancia indicará el candidato a qué apanado de...
adscribirse de forma preferente.

n. Dotación y condiciones de diifrute

a) Cada beca contará con una dotación de 700.000 pesetas. El
abono de las mismas se ,realizará eJl.IO mensualidades, de octubre
de 1986 a julio de 1987. .

b) Los becarios serán también beneficiarios de un seguro de
accidentes, intervención quirúr¡ica y hospitalización.

c) A los .fectos de concuno y o¡iosiciones se considerará como
tarea investigadora el tiempo de dimute de la beca.

nI. Car6cter de /Qs becas y obligaciones de los becarios

a) Estas becas no establecen relacióJi laboral alguna con el
CIDE ni implican nin¡ún compromiso en cuanto a la pooterior
incorporación' d. los becarios a las plantillas del Centro. .

b) El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cttaIquier otra retribución o ayuda.

e) Los becarios están obligados a cumplir con aprovecha.
miento las tarea que el Centro les encomiende y el horario que se
les señale (treinta horas semanales). ,.

d) El CIDE, a prop_ta del respectivo tutor. podrá revocar la
concesión de la beca si el adjudicatario no realizara, en plazo y
forma, las tareas que le sean BalDed" o si aquéllas DO reunieran
los requisitos de calidad exi¡ibies.

e) El Centro Nacional de Investigación y DoCumentación
Educativa entrará en propiedad de los trabl\ios realizados por el
adjudicatario de la ayuda, reservándose la posibilidad de publicar
los .n las revistas o colecciones editoriales del Ministerio de
Educación y Ciencia.

MINISTERIO
DE lNDUSTRIA y ENERGIA

14521 RESOLUClON de 16 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Minas. pqr la que se cancela la
inscripción número 178 «Al/o del Reditio», compren
dida en la p'.Dvincit;J de Orense..

Visto .1 .xpedi.nte iniciado ¡, petición del1nstituto Geológico
y Min.ro· d. España, para la declaració!, de "na .zona de reserva
provisional a favor del Estado, para mvest¡gaclón de recursos
minerales de ar~ silíceas, cuarzo, ~lasl ~ica, ~staño, volfra
mio y carbones, propuesta que causó ~ In~pclón !1umero 178 ~el
libro--reJi.stro que lleva este Centro directiVO en VIrtud d~ 19 que
deternuna el anlculo 9.°,1. de la Ley 22/1973, de 21 d. Julto, d.
Minas, inscripcilln originaria del derecho' de pnondad sol?re los
terrenos francos comprendidos en el área defimda en la nusma,
. Esta Dirección General, en aplicación d. lo señalado en .1
artículo 11.4 del Re&lamento General para el Régimen de la

Nom....ApeUidos

............................ d d. 198 .

.El Ditector del Centro,

Numero

. (1) Sexto o Cptimo.
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Minería, de 2S de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la inscrip
ción número 178, que fue publicada en virtud de Resolución de
este Centro directivo de fecha de 8 de julio de 1983 (<<lloletin
OficIal del Estado» número 214, de 7 de septiembrel, a solicitud del
Orpnismo peticionario y por carecer la misma de motivación que
la Justifique, Y. en consecuencia, queda sin efecto la prioridad a
favor del Estado que por aquella inscripción se dedaraba en el área
denominada «A.ItO d,eJ Rodicio», comprendida en la provincia de
Orense, con un área delimitada por el perímetro definido en la
Resolución citada.

Lo que se hace publico a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes. .

Madrid, 26 de febrero de 1986.-EI Director general, Pedro
Lizaur Otero.

14522 RESOLUCION de 16 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Minas, por la que se cancela la
inscripción número 173 «Gomeam" comprendida en
la provincia de Lugo. . ,

~isto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
y Mmero de España, para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado para investigación de recursos
minerales de arenas silíceas, cuarzo, arcillas, mica, estaño, volfra
mio y carbones, propuesta que causó la inscripción nlimero 173 del
tibro-re.gistro que lleva este Centro directivo, en virtud de lo que
determma el artículo 9.·, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad sobre los
terrenos francos comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Régímeri de la
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la inscripción
número 173, Que fue publicada en vinud de Resolución de este
Cenlr!> directivo de fecha 8 de julio de 1983 (~Boletín Oficial del
Estado.. número 214, de 7 de septiembre), a solicitud del Orga.
nismo peticionario y por carecer la misma de motivación Que la
justifique, y, en consecuencia, queda sin efecto la prioridad a favor
del Estado que por aquella inscripción se declaraba en el área
denominada «GomeaIm, comprendida en la provincia de Lugo,
con un área delimitada por el perímetro definido en la Resolución
citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes. .

Madrid, 26 de febrero de 1986.-EI Director general. Pedro
Lizaur Otero.

14523 RESOLUCION de 28 defebrerode 1986. del Registro
de la Prppiedad Industrial. por la que se di POfUI el
cumplimiento de la sentencia dietada por la J J<iiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en Id recurso
contencioso-administratil/O número 1.014/1984. pro
movido por KHispavic Industrial. Sociedad A1I6
nima». contra acuerdos del Registro de 6 de octubre de
1980 Y lJ de febrero de 1981.

En el recurso contencioS<Hdministrativo número 1.014/1984,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hispavic
Industrial, Sociedad Anóni.nta», contra Resoluciones de este Regis
tro de 6 de octubre de 1980 y 23 de febrero de 1981, se ha dietado,
con fecha 1S de septieinbre de 1984, por la citada Audiencia,
sentencia, decJarada firme, cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Rafae1 Rodriguez Montaul,
en representación de la Entidad "Hispavic Industrial, Sociedad
Anómma", debemos declarar y declaramos la nulidad de las
Resoluciones impugnadas que concedieron la ampliación de la
marea denominada "Hispaljx", número 809.620, • los productos
referidos en los consiclerandos, por no ser conformes al ordena
miento jurídico, las que dejamos sin efecto, todo eDo,sin hacer
condena en costas.» .: _

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponer
que ~ cumplá en su~ propios túminos la referida· sentencia y se
publique el aludido fi¡J)o en el «lloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios B'J8':de a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industria1.

14524 RESOLUCION de 18 de febrero de 1986. del Registro
de la Propiedad Industnal. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Barcelo1llJ, declarada firme. en el
recurso cont...aoso-adminiSlrati>o número 544/1984.
promovido por don José Jané Domingo contra acuer
dos del Registro de 9 de febrero de 198J Y 16 de abril
de 1984.

En el recurso contencioso-adminístrativn número S44/1984,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don José
Jan~ Domingo, contra Resoluciones de este Re¡istro de 9 de
febrero de 1983 y 16 de abril de 1984, se ha dictado, con r<cha 23
de julio de 1985, por la citada Apdiencia, sentencia, decJarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que eslimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don losé Jan~ Domingo contra la resolución
adoptada en 16 de abril de 1984 por el Registro de la Propiedad
Industrial, que desestimó la reposición deducida contra acuerdo del
mismo R~stro,de 9 de febrero de 1983, en cuya virtud se denegó
la inscripctón en favor del actor de la marca número 943.02S,
"Heredad Baldus" para productos de la clase 33.', concretamente
"vinos de todas ¿";;", cuyos actos declaramos no conformes •
derecho y nulos, y estimando la demanda articulada,' se acuerda ia
concesión en favor del citado recurrente de la mencionada
marca; y todo ello sin hacer pronunciauuento especIIJ en cuanto a
las costas causadas en ~ litis.» •

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en SU~ propios tirminos la referida sentencia y se
publique el aludido fi¡J)o en el «lloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a Ve S. muchos·años.
Madrid, 28 de febrero 1986.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14525 RESOLUCION de 18 de febrero de 1986. del Registro
de la Propiedad Indus/riaJ. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada./irme, en los recursos
conlencioso-adminislrativos número.s J.210j1979 y
651/1980. promovidos por «Prodial. Sociedad Anó:
nima», contra acuerdos del Regis/rode5 y 21 de mayo
de 1979 y 18 Y 14 de abril de /980.

En los recursos. contencioso-administrativos números
1.210/1979 y 651/1980, interpuestos anle la Audiencia Territorial
de Madrid por 4(Prodial, SocIedad Anónima», contra resoluciones
de esle RegJ"ro, de 5 y 21 de mayo de 1979 y 18 y 24 de abril de
1980, se ha dictado, con fecha 29 de mayo de 1985, l>or la citada

Audiencia. sentencia, declarada firme. cuya parte dIspositiva es
como sigue:

~Fallamos: Que estimando el recurso 1.210/1979 de esta Sala.
interpuesto por "Prodial, Sociedad Anónima", debemos de anular
y anulamos los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de mayo de 1979 ("BOPI" de 1 de julio), y de 18 de abril de 1980
("BOPI" de I de julio), éste confirmatorio del anterior en reposi.
ción. y que conceden a "Toyse, Sociedad Anónima", la marca
854.487 "Baby Potitos", concesión que anulamos y dejamos sin
efecto por no conformarse al ordenamiento jurídico; y estimando
el recurso 651/1980, de la Sala Primera, acumulado al anterior de
esta Sala Segunda, interpuesto por "Prodial, Sociedad Anónima",
debemos de anular como anulamos los acuerdos del Registro de la
Propiedad Industrial de 21 de mayo de 1979 ("BOP¡" de 1 de
agosto). y de 24 de abril de 1980, el último confinnatorio al resolver
reposición del anterior, actos que anulamos y dejamos sin efecto
por no conformarse al ordenamiento jurídico en cuanto deniegan
a "Prodial, Sociedad Anónima", la marca 860.300 "Potitos", y en
su lugar disponemos la concesión de esta marca.,' sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y-se
publique e! aludido falto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 28 de febrero de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Monlero-Ríos.

Sr. Secretario generai de! Registro de la Propiedad Industrial.


